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Vinculan a proceso a hombre por maltrato

animal en Huauchinango

El Ciudadano · 15 de julio de 2024

El Ministerio Público presentó el material probatorio recabado, lo que derivó en la vinculación a proceso

por el delito de crueldad animal

La Fiscalía General del Estado (FGE) de Puebla logró la vinculación a proceso de David N., presunto

responsable de delitos contra los animales mediante actos de crueldad animal, tras cumplir una

orden de aprehensión en su contra.

Te recomendamos: Presunto ataque directo deja un muerto y un herido en Huejotzingo

De acuerdo con las investigaciones, el 24 de diciembre de 2023, en la colonia Manantiales del

municipio de Huauchinango, el imputado conducía un vehículo Nissan tipo Urban cuando

atropelló a una perrita de raza mestiza que se encontraba en la vía pública.

Tras percatarse del atropello, David N. sacó al animal de debajo del vehículo, lo arrastró hacia un

lado de la calle y lo abandonó sin brindarle ayuda. Las lesiones provocadas por el atropello le

causaron la muerte a la perrita.

https://www.elciudadano.com/policial/presunto-ataque-directo-deja-un-muerto-y-un-herido-en-huejotzingo/07/14/


La FGE recabó los datos de prueba necesarios y el 3 de abril de 2024, durante la audiencia inicial,

formuló imputación a David N., quien solicitó el término de 144 horas para resolver su situación

jurídica. Sin embargo, el 9 de abril, el imputado no se presentó a la continuación de la audiencia,

por lo que el Juez giró una orden de aprehensión en su contra.

Finalmente, el 3 de julio de 2024, agentes investigadores lograron aprehender a David N. y al día

siguiente, durante la audiencia de vinculación a proceso, el Agente del Ministerio Público presentó el

material probatorio recabado, lo que derivó en la vinculación a proceso del imputado por el delito de

crueldad animal.

Como medida cautelar, el Juez determinó prisión preventiva justificada para David N., quien

permanecerá en prisión mientras se continúa con el proceso legal en su contra.

Este caso es un ejemplo del compromiso de la FGE por perseguir y castigar a quienes cometan actos de

crueldad animal, buscando garantizar el bienestar y la protección de los animales en Puebla.
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